
n 

A ga Legisla 
Co dejo Deliber

o

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

, 

IRTDABE SAUZ 
Sec-ate TiL) C r.•ncejo De liberants Ushuale

Concejo Deliberante

de Ciudad de clishuaia

150/2014 

EL COWCEY0 DELIBEMIVrIE 


DE CIVDAD DE VSYCZMIA


SAWCIOwil COYTVEW DE


OXDEWAWZA 

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER para la parcela identificada catastralmente como 

Parcela 04, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Gobierno de 

la provincia de Tierra del Fuego, los indicadores urbanísticos que a continuación se 

detallan: F.O.S: 0.10 - F.O.T: 0.35 - Altura Máxima s/LE: 12.00 m. - Plano límite altura 

máxima: 16m. y Retiros Perímetro libre: 8m s/Cap. V. Esp. Libre Macizo. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 7 4 5 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/11/2014.  
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Provincia de Tierra dcl Fuego, 

Antártida e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 

Municipalidad de lishuala
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USHUAIA, 0 5 DIC 2(111 

VISTO el expediente N° CD-11049-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

12/11/2014, por medio de la cual se establece para la parcela identificada 

catastralmente como Parcela 04, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, 

propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, los indicadores urbanísticos 

que a continuación se detallan: F.O.S: 0.10 — F.O.T: 0.35- Altura Máxima s/LE 12.00 m. 

Plano límite altura máxima 16m. y Retiros Perímetros libre: 8m s/Cap. V Esp. Libre 
Macizo.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 3 8 6 /2014, recomendando su

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 474  5	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/11/2014, 

por medio de la cual se establece para la parcela identificada catastralmente como 

Parcela 04, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Gobierno de 

la Provincia de Tierra del Fuego, los indicadores urbanísticos que a continuación se 

detallan: F.O.S: 0.10 — F.O.T: 0.35- Altura Máxima s/LE 12.00 m. Plano límite altura 

máxima 16m. y Retiros Perímetros libre: 8m s/Cap. V Esp. Libre Macizo. Ello, en virtud 
de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°

Ing. Juan MUNA 
cretano de Desarr o 
y Gestbán Urbana
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